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ARGENTINA

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN*

Artículo 1o. Derecho a la información. Toda persona tiene derecho, de
conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a
solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de
cualquier órgano perteneciente a la administración central, descentrali-
zada, de entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado, socieda-
des anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de eco-
nomía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde
el estado de la ciudad tenga participación en el capital o en la formación
de las decisiones societarias, del Poder Legislativo y del Judicial, en
cuanto a su actividad administrativa, y de los demás órganos establecidos
en el libro II de la Constitución de la ciudad de Buenos Aires

Artículo 2o. Alcances. Debe proveerse la información contenida en do-
cumentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital,
o en cualquier otro formato y que haya sido creada u obtenida por el
órgano requerido que se encuentre en su posesión y bajo su control. Se
considera como información a los efectos de esta ley, cualquier tipo de
documentación que sirva de base a un acto administrativo, así como las
actas de reuniones oficiales. El órgano requerido no tiene obligación de
crear o producir información con la que no cuente al momento de efec-
tuarse el pedido.

Artículo 3o. Límites en el acceso a la información no se suministra
información:

* Publicada en BOCBA, número 600, el 29 de diciembre de 1998.
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a. Que afecte la intimidad de las personas, ni bases de datos de do-
micilios o teléfonos. Las declaraciones juradas patrimoniales esta-
blecidas por el artículo 56 de la Constitución de la ciudad de Bue-
nos Aires son públicas.

b. De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter con-
fidencial y la protegida por el secreto bancario.

c. Cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la
defensa o tramitación de una causa judicial, o de cualquier tipo que
resulte protegida por el secreto profesional.

d. Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones pro-
ducidas como parte del proceso previo a la toma de una decisión
de autoridad pública que no formen parte de los expedientes.

e. Sobre materias exceptuadas por leyes específicas.
Artículo 4o. Información parcial. En caso que exista un documento

que contenga en forma parcial información cuyo acceso esté limitado en
los términos del artículo anterior, debe suministrarse el resto de la infor-
mación solicitada.

Artículo 5o. Gratuidad. El acceso público a la información es gratuito
en tanto no se requiera la reproducción de la misma. Los costos de re-
producción son a cargo del solicitante.

Artículo 6o. Formalidad. La solicitud de información debe ser realiza-
da por escrito, con la identificación del/a requirente, sin estar sujeta a
ninguna otra formalidad. No puede exigirse la manifestación del propó-
sito de la requisitoria. Debe entregarse al/la solicitante de la información
una constancia del requerimiento.

Artículo 7o. Plazos. Toda solicitud de información requerida en los
términos de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de
diez (10) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional
por otros diez (10) días hábiles de mediar circunstancias que hagan difícil
reunir la información solicitada. En su caso, el órgano requerido debe
comunicar, antes del vencimiento del plazo de diez (10) días, las razones
por las cuales hará uso de la prórroga excepcional.

Artículo 8o. Silencio. Denegatoria. Si una vez cumplido el plazo pre-
visto en el artículo anterior, la demanda de información no se hubiera
satisfecho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua o par-
cial, se considera que existe negativa en brindarla, quedando habilitada
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la acción de amparo ante el fuero contencioso administrativo de la ciudad
de Buenos Aires.

Artículo 9o. Denegatoria fundada. La denegatoria de la información
debe ser dispuesta por un funcionario de jerarquía equivalente o superior
a director general, en forma fundada explicitando la norma que ampara
la negativa.

Artículo 10. Responsabilidades. El funcionario público o agente res-
ponsable que en forma arbitraria obstruya el acceso del solicitante a la
información requerida, o la suministre en forma incompleta u obstaculice
de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, es considerado incurso
en falta grave.

Artículo 11. Ley de Procedimiento Administrativo Incorpórase al ar-
tículo 58 del Decreto de Necesidad y Urgencia 1.510/97, ratificado por
Resolución N 41/98, el siguiente texto: “el presente trámite de vista es
aplicable a las partes en función procesal y no obsta al derecho a la in-
formación de toda persona, conforme lo establece la ley” .

Artículo 12. Comuníquese, etcétera.
Enrique Olivera
Miguel Orlando Grillo
Ley número 104
Sanción: 19 de noviembre de 1998
Promulgación: Decreto número  2930/98 del 17 de diciembre de 1998
Publicación: BOCBA número 600 del 29 de diciembre de 1998.
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PROYECTO DE LEY ARGENTINA*

Artículo 1o. Legitimación. Toda persona tiene derecho a solicitar, acceder
y recibir información de cualquier órgano perteneciente al Sector Público
Nacional, del Poder Legislativo de la nación, de la Auditoría General de
la nación, de la Defensoría del Pueblo de la nación, del Poder Judicial
de la nación y del Ministerio Público Nacional, en estos dos últimos ca-
sos en todo aquello relacionado con las actividades que realicen en ejer-
cicio de funciones administrativas.

A los efectos de esta Ley se considera que el Sector Público Nacional
está integrado por:

a) Administración nacional, conformada por la administración central
y los organismos descentralizados, comprendiendo en estos últimos
a las instituciones de seguridad social.

b) Empresas y sociedades del Estado que abarcan a las empresas del Es-
tado, las sociedades del Estado, las sociedades anónimas con par-
ticipación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y
todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado
nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la for-
mación de las decisiones societarias.

c) Entes públicos excluidos expresamente de la administración nacio-
nal, que abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con
autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio,
donde el Estado nacional tenga control mayoritario del patrimonio
o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades
públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de
las decisiones.

d) Fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes
y/o fondos del Estado nacional.

* El siguiente texto corresponde al Proyecto de Ley aprobado en la Cámara de origen del Poder
Legislativo de Argentina.
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Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a las organiza-
ciones privadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes prove-
nientes del sector público nacional, así como a las instituciones o fondos
cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado na-
cional a través de sus jurisdicciones o entidades y a las empresas privadas
a quienes se les haya otorgado mediante permiso, licencia, concesión o
cualquier otra forma contractual la prestación de un servicio público o la
explotación de un bien del dominio público.

Artículo 2o. Principio de publicidad y de libre acceso a la información.
Todas las actividades de los órganos mencionados en el artículo 1o. es-
tarán sometidas al principio de publicidad de sus actos.

Toda información producida u obtenida por o para los organismos
mencionados en el artículo 1o., o que obre en su poder, o esté bajo su
control se presume pública. Los órganos en cuyo poder obre la informa-
ción deberán prever su adecuada organización, sistematización y dispo-
nibilidad, asegurando un amplio y fácil acceso. La información deberá
ser provista sin otras condiciones más que las expresamente establecidas
en esta norma, no siendo necesario acreditar derechos subjetivos, interés
legítimo o las razones que motivan el requerimiento, ni contar con pa-
trocinio letrado para su solicitud al momento de requerirla.

Artículo 3o. Tipo de información. A los efectos de la presente ley, se
entiende por información todo conocimiento que conste en documentos
escritos, fotográficos, grabaciones, soporte magnético, digital o en cual-
quier otro formato y que haya sido creada u obtenida por los órganos
mencionados en el artículo 1o., o que obre en su poder o bajo su control,
o cuya producción haya sido financiada total o parcialmente por el erario
público, o que sirva de base para una decisión de naturaleza administra-
tiva, incluyendo las actas de las reuniones oficiales.

Todos los organismos contemplados en el artículo 1o. generarán,
actualizarán y darán a publicidad información básica, con el suficiente
detalle para su individualización, para orientar al público en el ejercicio del
derecho reglamentado por la presente ley. Dicha sistematización será de con-
sulta irrestricta.

Artículo 4o. Principio de informalidad. Plazos. La solicitud de infor-
mación deberá regirse por el principio de informalidad.

El órgano requerido está obligado a permitir el acceso a la información
en el momento que le sea solicitado, o proveerla en un plazo no mayor
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de quince (15) días hábiles administrativos. El plazo se podrá prorrogar
en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles administrativos
de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil reunir la infor-
mación solicitada.

En su caso, el órgano deberá comunicar en acto fundado las razones
por las que hará uso de tal prórroga.

Serán consideradas circunstancias inusuales:

a) La necesidad de buscar y reunir la información solicitada en otros
establecimientos que están separados de la oficina que procesa el
pedido.

b) La necesidad de buscar, reunir y examinar apropiadamente una vo-
luminosa cantidad de informes separados y distintos que se solici-
ten en un solo pedido.

c) La necesidad de realizar consultas con otro organismo que tiene un
interés importante en la determinación del pedido.

d) Toda otra circunstancia que por su relevancia imposibilite la entre-
ga de la información en el plazo de quince (15) días hábiles admi-
nistrativos.

Cuando por las circunstancias objetivas del caso debidamente acredi-
tadas resulte necesario acceder a la información en un plazo menor al
señalado, el funcionario responsable deberá brindar la respuesta antes de
que ésta resulte inútil o ineficaz para el objetivo buscado por el solici-
tante.

Artículo 5o. Denegatoria. El órgano requerido sólo podrá negarse a
brindar la información objeto de la solicitud, por acto fundado, si se ve-
rificara que la misma no existe o que está incluida dentro de alguna de
las excepciones previstas en el artículo 7o. de esta ley.

La solicitud de información no implica la obligación de la administra-
ción de crear o producir información con la que no cuente al momento
de efectuarse el pedido, salvo que el Estado se encuentre legalmente obli-
gado a producirla, en cuyo caso no mediará justificación para la denega-
toria.

La información será brindada en el estado en que se encuentre al mo-
mento de efectuarse la petición, no estando obligado el órgano requerido
a procesarla o clasificarla. Sin embargo, cuando la información reque-
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rida contenga datos personales o perfiles de consumo, estos datos deberán
ser disociados.

Tanto el silencio del órgano requerido como la ambigüedad o inexactitud
de su respuesta, se presumirán como negativa a brindarla. La negativa
podrá ser considerada como arbitrariedad manifiesta, quedando habilitada
la interposición de una acción de amparo.

Artículo 6o. Responsabilidad. El órgano requerido que obstruyere el
acceso del peticionante a la información solicitada, o la suministrare in-
justificadamente en forma incompleta, o permitiere el acceso injustifica-
do a información clasificada como reservada, u obstaculice de cualquier
modo el cumplimiento de esta ley, incurrirá en grave falta a sus deberes,
resultándole de aplicación al funcionario responsable de la infracción el
régimen disciplinario pertinente, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudiera caberle conforme lo previsto en los Códigos Civil y Penal
de la nación

Artículo 7o. Excepciones al ejercicio del derecho. Los órganos com-
prendidos en la presente ley solo podrán exceptuarse de proveer la infor-
mación requerida cuando una ley, decreto o resolución ministerial así lo
establezca y se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de información expresamente clasificada como re-
servada mediante un decreto del presidente de la nación por razo-
nes de defensa o política exterior.

b) Cuando una ley del Congreso de la nación declare que algún tipo
de información referida a seguridad, defensa o política exterior es
clasificada como reservada e inaccesible al público, o bien esta-
blezca un procedimiento especial para acceder a ella.

c) Cuando se trate de información que pudiera poner en peligro el
correcto funcionamiento del sistema financiero o bancario.

d) Cuando se tratare de secretos industriales, comerciales, financie-
ros, científicos o técnicos que pertenezcan a un órgano de la ad-
ministración pública que tengan un valor sustancial o sea razonable
esperar que lo tuviere y cuya revelación perjudique la competitivi-
dad, o lesione los intereses de la nación argentina, o su capacidad
de conducción de la economía o resulte en un beneficio indebido
para el recipiendario de la información.
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e) Cuando comprometiere los derechos o intereses legítimos de un
tercero cuando se tratare de secretos industriales, financieros, co-
merciales, científicos o tecnológicos suministrados a un ente u or-
ganismo estatal en la confianza de que no serían revelados. Tam-
bién se entenderá que compromete los derechos de un tercero la
información cuya revelación sin fundamento en la defensa del in-
terés público provoque como resultado importantes pérdidas o ga-
nancias financieras, la pérdida de posiciones competitivas o inter-
ferencias en la celebración o ejecución de contratos. Pero cuando
el interés vinculado a la salud y seguridad públicas y a la protec-
ción del medio ambiente sea claramente superior en importancia a
los intereses particulares de terceros que estuvieran en juego, podrá
revelarse la información.

f) Cuando se trate de información preparada por los órganos de la
administración dedicados a regular o supervisar instituciones finan-
cieras o preparados por terceros para ser utilizados por aquellos y
que se refieren a exámenes de situación, evaluación de su sistema
de operación o condición de funcionamiento.

g) Cuando se trate de información que obre en poder de la Unidad de
Información Financiera encargada del análisis, tratamiento y trans-
misión de información tendiente a la prevención e investigación de
la legitimación de activos proveniente de ilícitos.

h) Cuando se trate de información preparada por asesores jurídicos o
abogados de la administración cuya publicidad pudiera revelar la
estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa ju-
dicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación;
o cuando la información privare a una persona el pleno derecho a
un juicio justo o cualquier tipo de información protegida por el
secreto profesional que debe guardar el abogado respecto de su ase-
sorado.

i) Cuando se trate de información referida a datos personales de ca-
rácter sensible , en los términos de la ley número 25,326, cuya pu-
blicidad constituya una vulneración al derecho a la intimidad y el
honor, salvo que se cuente con el consentimiento expreso de la per-
sona a que refiere la información solicitada.
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j) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una
persona.

Artículo 8o. Requisitos de la clasificación. La decisión que clasifique
determinada información como reservada deberá indicar:

a) La identidad y cargo de quien adopta la clasificación.
b) El organismo o fuente que produjo la información.
c) La fecha o el evento establecido para el acceso público o la fecha

correspondiente a los diez (10) años de la clasificación original.
d) Las razones que fundamentan la clasificación.
e) Las partes de información que son sometidas a la clasificación y

las que están disponibles para acceso al público.

Artículo 9o. Duración de la clasificación. Al clasificar la información
como reservada, se podrá establecer una fecha o evento en el cual la
información será de acceso público en los términos de la presente ley.
Esta fecha o evento no podrá exceder el límite establecido en el segundo
párrafo de este artículo.

Si no se pudiere determinar una fecha específica  o evento anterior, la
información será de acceso público a los diez (10) años de la fecha de
la decisión que la clasificó como reservada.

Se podrá extender la clasificación o reclasificar una información es-
pecífica por períodos sucesivos que no podrán exceder cada uno de ellos
el plazo de 10 años, si se cumplen los requisitos exigidos por la presente
ley para la clasificación de la información.

La información no podrá ser reclasificada como reservada si ya ha
sido abierta al acceso público.

Ninguna información podrá mantenerse como reservada por más de
treinta años contados desde su clasificación original, a excepción de la
que hubiera sido proporcionada por una fuente diplomática.

Artículo 10o. Apertura al público de la información clasificada. Dentro
de los doce meses de entrada en vigor de la presente ley, toda informa-
ción clasificada como reservada será de inmediato y libre acceso público,
si la clasificación tiene más de 10 años, a excepción de la que sea ex-
presamente reclasificada.

La información clasificada como reservada será accesible al público
aun cuando no se hubiera cumplido el plazo fijado en el párrafo anterior
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cuando no concurrieran las circunstancias que fundaron su clasificación
como secreta o concurriere un interés público superior que justificare su
apertura al público.

Artículo 11. Control judicial. Un juez de la nación podrá solicitar in-
formación oficial de carácter reservado siempre que se reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Que el juez sea competente.
b) Que el petitorio de las partes este referido a hechos vinculados a

normas o actos de carácter reservado.
c) Que las partes invoquen en su petición la vulneración de derechos

amparados por la Constitución nacional.
d) Que para la dilucidación de la causa sea necesario el acceso a la in-

formación reservada.

Si del análisis de la información solicitada el juez concluye que la
misma efectivamente vulnera los derechos individuales alegados por las
partes, podrá dictar sentencia recogiendo aspectos de la información re-
servada necesarios para la fundamentación de su resolución. Por el con-
trario, si del análisis de la información solicitada el juez no concluye que
existe la vulneración alegada por la parte, no se incluirá en el fallo la
información secreta y/o reservada.

No podrá invocarse el carácter de reservado  cuando se trate de la in-
vestigación judicial de violaciones a los derechos civiles y políticos con-
templados en leyes 23,054 y 23,313.

Artículo 12. Información parcialmente reservada. En el caso que exis-
tiere un documento que contenga información reservada, los órganos
comprendidos en la presente ley deberán permitir el acceso a la parte de
aquella que no se encuentre contenida entre las excepciones detalladas
en el artículo 7o.

Artículo 13. Reintegro de gastos. Autorízase a los titulares de los ór-
ganos alcanzados por la presente ley a establecer un régimen de reintegro
de los gastos ocasionados por la búsqueda y reproducción de la informa-
ción requerida, así como a establecer reducciones o excepciones en la
percepción de aquellos. A tales efectos deberá tenerse en especial consi-
deración los pedidos efectuados por instituciones sin fines de lucro.

Artículo 14. El Estado se abstendrá de contratar la explotación exclu-
siva de sus fuentes documentales.
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Artículo 15. Será organismo de control de la correcta aplicación de la
presente ley el Defensor del Pueblo de la Nación.

Artículo 16. Agrégase como último párrafo del artículo 16 de la ley
24,284, el siguiente:

En materia de derecho de acceso a la información, la competencia del
Defensor del Pueblo abarca el sector público nacional y los organismos
obligados por la legislación específica.

En todos los procesos judiciales en los que interviniere el Defensor
del Pueblo, en uso de la legitimación procesal irrestricta que le reconocen
los artículos 43 y 86 de la Constitución Nacional y la presente ley, sea
como actor, demandado o tercero, actuará con beneficio de litigar sin
gastos y exento de las costas causídicas que pudieran generase por la
intervención de cualquier otra parte, peticionario o auxiliar de la justicia.

Artículo 17. El Defensor del Pueblo actuará de oficio o a petición del
interesado toda vez que el derecho de libre acceso a la información sea
amenazado, restringido o conculcado por actos, hechos u omisiones de
los organismos comprendidos en el artículo 1o. de la presente ley que
impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario,
discriminatorio, negligente o gravemente inconveniente o inoportuno de
sus funciones.

Artículo 18. La presente ley entrará en vigencia en el plazo de noventa
(90) días contados desde su publicación en el boletín oficial.

Artículo 19. De forma.
Sala de las Comisiones.
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LEY 25,326 DE PROTECCIÓN
 DE LOS DATOS PERSONALES*

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección inte-
gral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de
datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públi-
cos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al
honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la
información que sobre las mismas se registre, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución nacional.

Las disposiciones de la presente ley también serán aplicables, en cuan-
to resulte pertinente, a los datos relativos a personas de existencia ideal.

En ningún caso se podrán afectar la base de datos ni las fuentes de
información periodísticas.

Artículo 2o. Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por:

— Datos personales. Información de cualquier tipo referida a per-
sonas físicas o de existencia ideal determinadas o determinables.

— Datos sensibles. Datos personales que revelan origen racial y
étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas
o morales, afiliación sindical e información referente a la salud o
a la vida sexual.

— Archivo, registro, base o banco de datos: Indistintamente, desig-
nan al conjunto organizado de datos personal sean objeto de tra-
tamiento o procesamiento, electrónico o no, cualquiera que fuere
la modalidad de su formación, almacenamiento, organización o
acceso.

* Boletín Oficial del 2 de noviembre de 2000.
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— Tratamiento de datos. Operaciones y procedimientos sistemáti-
cos, electrónicos o no, que permitan la recolección, conservación,
ordenación, almacenamiento, modificación, relacionamiento,
evaluación, bloqueo, destrucción, y en general el procesamiento
de datos personales, así como también su cesión a terceros a tra-
vés de comunicaciones, consultas, interconexiones o transferen-
cias.

— Responsable de archivo, registro, base o banco de datos. Persona
física o de existencia ideal pública o privada, que es titular de
un archivo, registro, base o banco de datos.

— Datos informatizados. Los datos personales sometidos al trata-
miento o procesamiento electrónico o automatizado.

— Titular de los datos. Toda persona física o persona de existencia
ideal con domicilio legal o delegaciones o sucursales en el país,
cuyos datos sean objeto del tratamiento al que se refiere la pre-
sente ley.

— Usuario de datos. Toda persona, pública o privada que realice a
su arbitrio el tratamiento de datos, ya sea en archivos, registros
o bancos de datos propios o a través de conexión con los mismos.

— Disociación de datos. Todo tratamiento de datos personales de
manera que la información obtenida no pueda asociarse a per-
sona determinada o determinable.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS

A LA PROTECCIÓN DE DATOS

Artículo 3o. Archivos de datos. Licitud. La formación de archivos de
datos será lícita cuando se encuentren debidamente inscriptos, observan-
do en su operación los principios que establece la presente ley y las re-
glamentaciones que se dicten en su consecuencia.

Los archivos de datos no pueden tener finalidades contrarias a las leyes
o a la moral pública.

Artículo 4o. Calidad de los datos.

1. Los datos personales que se recojan a los efectos de su tratamiento
deben ser ciertos, adecuados, pertinentes y no excesivos en relación
con el ámbito y finalidad para los que se hubieren obtenido.
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2. La recolección de datos no puede hacerse por medios desleales,
fraudulentos o en forma contraria a las disposiciones de la presen-
te ley.

3. Los datos objeto de tratamiento no pueden ser utilizados para fi-
nalidades distintas o incompatibles con aquéllas que motivaron su
obtención.

4. Los datos deben ser exactos y actualizarse en el caso de que ello
fuere necesario.

5. Los datos total o parcialmente inexactos, o que sean incompletos,
deben ser suprimidos y sustituidos, o en su caso completados, por
el responsable del archivo o base de datos cuando se tenga cono-
cimiento de la inexactitud o carácter incompleto de la información
de que se trate, sin perjuicio de los derechos del titular establecidos
en el artículo 16 de la presente ley.

6. Los datos deben ser almacenados de modo que permitan el ejerci-
cio del derecho de acceso de su titular.

7. Los datos deben ser destruidos cuando hayan dejado de ser nece-
sarios o pertinentes a los fines para los cuales hubiesen sido reco-
lectados.

Artículo 5o. Consentimiento.
1. El tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no

hubiere prestado su consentimiento libre, expreso e informado, el
que deberá constar por escrito, o por otro medio que permita se le
equipare, de acuerdo con las circunstancias.
El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá
figurar en forma expresa y destacada, previa notificación al reque-
rido de datos, de la información descrita en el artículo 6o. de la
presente ley.

2. No será necesario el consentimiento cuando:
a) Los datos se obtengan de fuentes de acceso público irrestricto.
b) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes

del Estado o en virtud de una obligación legal.
c) Se trate de listados cuyos datos se limiten a nombre, documento

nacional de identidad, identificación tributaria o previsional,
ocupación, fecha de nacimiento y domicilio.
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d) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del
titular de los datos, y resulten necesarios para su desarrollo o
cumplimiento.

e) Se trate de las operaciones que realicen las entidades financieras
y de las informaciones que reciban de sus clientes conforme las
disposiciones del artículo 39 de la Ley 21,526.

Artículo 6o. Información. Cuando se recaben datos personales se de-
berá informar previamente a sus titulares en forma expresa y clara:

a) La finalidad para la que serán tratados y quiénes pueden ser sus
destinatarios o clase de destinatarios.

b) La existencia del archivo, registro, banco de datos, electrónico o
de cualquier otro tipo, de que se trate y la identidad y domicilio de
su responsable.

c) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestiona-
rio que se le proponga, en especial en cuanto a los datos referidos
en el artículo siguiente.

d) Las consecuencias de proporcionar los datos, de la negativa a ha-
cerlo o de la inexactitud de los mismos.

e) La posibilidad del interesado de ejercer los derechos de acceso, rec-
tificación y supresión de los datos.

Artículo 7o. Categoría de datos.

1. Ninguna persona puede ser obligada a proporcionar datos sensibles.
2. Los datos sensibles sólo pueden ser recolectados y objeto de trata-

miento cuando medien razones de interés general autorizadas por
ley. También podrán ser tratados con finalidades estadísticas o
científicas cuando no puedan ser identificados sus titulares.

3. Queda prohibida la formación de archivos, bancos o registros que
almacenen información que directa o indirectamente revele datos
sensibles. Sin perjuicio de ello, la Iglesia católica, las asociaciones
religiosas y las organizaciones políticas y sindicales podrán llevar
un registro de sus miembros.

4. Los datos relativos a antecedentes penales o contravencionales sólo
pueden ser objeto de tratamiento por parte de las autoridades pú-
blicas competentes, en el marco de las leyes y reglamentaciones
respectivas.
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Artículo 8o. Datos relativos a la salud. Los establecimientos sanitarios
públicos o privados y los profesionales vinculados a las ciencias de la
salud pueden recolectar y tratar los datos personales relativos a la salud
física o mental de los pacientes que acudan a los mismos o que estén o
hubieren estado bajo tratamiento de aquéllos, respetando los principios
del secreto profesional.

Artículo 9o. Seguridad de los datos.
1. El responsable o usuario del archivo de datos debe adoptar las me-

didas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garan-
tizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales, de
modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no
autorizado, y que permitan detectar desviaciones, intencionales o
no, de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción
humana o del medio técnico utilizado.

2. Queda prohibido registrar datos personales en archivos, registros
o bancos que no reúnan condiciones técnicas de integridad y se-
guridad.

Artículo 10. Deber de confidencialidad.
1. El responsable y las personas que intervengan en cualquier fase del

tratamiento de datos personales están obligados al secreto profesio-
nal respecto de los mismos. Tal obligación subsistirá aun después
de finalizada su relación con el titular del archivo de datos.

2. El obligado podrá ser relevado del deber de secreto por resolución
judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad
pública, la defensa nacional o la salud pública.

Artículo 11. Cesión.
1. Los datos personales objeto de tratamiento sólo pueden ser cedidos

para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el
interés legítimo del cedente y del cesionario y con el previo con-
sentimiento del titular de los datos, al que se le debe informar sobre
la finalidad de la cesión e identificar al cesionario o los elementos
que permitan hacerlo.

2. El consentimiento para la cesión es revocable.
3. El consentimiento no es exigido cuando:

a) Así lo disponga una ley.
b) En los supuestos previstos en el artículo 5o., inciso 2.
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c) Se realice entre dependencias de los órganos del Estado en for-
ma directa, en la medida del cumplimiento de sus respectivas
competencias.

d) Se trate de datos personales relativos a la salud, y sea necesario
por razones de salud pública, de emergencia o para la realización
de estudios epidemiológicos, en tanto se preserve la identidad de
los titulares de los datos mediante mecanismos de disociación ade-
cuados.

e) Se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la in-
formación, de modo que los titulares de los datos sean iniden-
tificables.

4. El cesionario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y
reglamentarias del cedente y éste responderá solidaria y conjunta-
mente por la observancia de las mismas ante el organismo de con-
trol y el titular de los datos de que se trate.

Artículo 12. Transferencia internacional.

1. Es prohibida la transferencia de datos personales de cualquier tipo
con países u organismos internacionales o supranacionales, que no
proporcionen niveles de protección adecuados.

2. La prohibición no regirá en los siguientes supuestos:

a) Colaboración judicial internacional.
b) Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el

tratamiento del afectado, o una investigación epidemiológica, en
tanto se realice en los términos del inciso e)  del artículo anterior.

c) Transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las transaccio-
nes respectivas y conforme la legislación que les resulte aplicable.

d) Cuando la transferencia se hubiera acordado en el marco de tra-
tados internacionales en los cuales la República Argentina sea
parte.

e) Cuando la transferencia tenga por objeto la cooperación inter-
nacional entre organismos de inteligencia para la lucha contra
el crimen organizado, el terrorismo y el narcotráfico.
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CAPÍTULO III
DERECHOS DE LOS TITULARES DE DATOS

Artículo 13. Derecho de información.
Toda persona puede solicitar información al organismo de control re-

lativa a la existencia de archivos, registros, bases o bancos de datos per-
sonales, sus finalidades y la identidad de sus responsables.

El registro que se lleve al efecto será de consulta pública y gratuita.
Artículo 14. Derecho de acceso.

1. El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene
derecho a solicitar y obtener información de sus datos personales
incluidos en los bancos de datos públicos, o privados destinados a
proveer informes.

2. El responsable o usuario debe proporcionar la información solici-
tada dentro de los diez días corridos de haber sido intimado feha-
cientemente. Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, o si
evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, quedará expe-
dita la acción de protección de los datos personales o de habeas
data prevista en esta ley.

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo, sólo puede ser
ejercido en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses,
salvo que se acredite un interés legítimo al efecto.

4. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso
de datos de personas fallecidas le corresponderá a sus sucesores
universales.

Artículo 15. Contenido de la información.

1. La información debe ser suministrada en forma clara, exenta de
codificaciones y en su caso acompañada de una explicación, en len-
guaje accesible al conocimiento medio de la población, de los tér-
minos que se utilicen.

2. La información debe ser amplia y versar sobre la totalidad del re-
gistro perteneciente al titular, aun cuando el requerimiento sólo
comprenda un aspecto de los datos personales. En ningún caso el
informe podrá revelar datos pertenecientes a terceros, aun cuando
se vinculen con el interesado.
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3. La información, a opción del titular, podrá suministrarse por escri-
to, por medios electrónicos, telefónicos, de imagen, u otro idóneo
a tal fin.

Artículo 16. Derecho de rectificación, actualización o supresión.

1. Toda persona tiene derecho a que sean rectificados, actualizados y,
cuando corresponda, suprimidos o sometidos a confidencialidad los
datos personales de los que sea titular, que estén incluidos en un
banco de datos.

2. El responsable o usuario del banco de datos, debe proceder a la
rectificación, supresión o actualización de los datos personales del
afectado, realizando las operaciones necesarias a tal fin en el plazo
máximo de cinco días hábiles de recibido el reclamo del titular de
los datos o advertido el error o falsedad.

3. El incumplimiento de esta obligación dentro del término acordado
en el inciso precedente, habilitará al interesado a promover sin más
la acción de protección de los datos personales o de habeas data
prevista en la presente ley.

4. En el supuesto de cesión, o transferencia de datos, el responsable
o usuario del banco de datos debe notificar la rectificación o su-
presión al cesionario dentro del quinto día hábil de efectuado el
tratamiento del dato.

5. La supresión no procede cuando pudiese causar perjuicios a dere-
chos o intereses legítimos de terceros, o cuando existiera una obli-
gación legal de conservar los datos.

6. Durante el proceso de verificación y rectificación del error o fal-
sedad de la información que se trate, el responsable o usuario del
banco de datos deberá o bien bloquear el archivo, o consignar al
proveer información relativa al mismo la circunstancia de que se
encuentra sometida a revisión.

7. Los datos personales deben ser conservados durante los plazos pre-
vistos en las disposiciones aplicables o en su caso, en las contrac-
tuales entre el responsable o usuario del banco de datos y el titular
de los datos.
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Artículo 17. Excepciones.

1. Los responsables o usuarios de bancos de datos públicos pueden,
mediante decisión fundada, denegar el acceso, rectificación o la su-
presión en función de la protección de la defensa de la nación, del
orden y la seguridad públicos, o de la protección de los derechos
e intereses de terceros.

2. La información sobre datos personales también puede ser denegada
por los responsables o usuarios de bancos de datos públicos, cuan-
do de tal modo se pudieran obstaculizar actuaciones judiciales o
administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el
cumplimiento de obligaciones tributarias o previsionales, el desa-
rrollo de funciones de control de la salud y del medio ambiente, la
investigación de delitos penales y la verificación de infracciones
administrativas. La resolución que así lo disponga debe ser fundada
y notificada al afectado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, se deberá
brindar acceso a los registros en cuestión en la oportunidad en que
el afectado tenga que ejercer su derecho de defensa.

Artículo 18. Comisiones legislativas. Las comisiones de Defensa Na-
cional y la Comisión Bicameral de Fiscalización de los órganos y acti-
vidades de Seguridad Interior e Inteligencia del Congreso de la nación y
la Comisión de Seguridad Interior de la Cámara de Diputados de la na-
ción, o las que las sustituyan, tendrán acceso a los archivos o bancos de
datos referidos en el artículo 23, inciso 2, por razones fundadas y en
aquellos aspectos que constituyan materia de competencia de tales comi-
siones.

Artículo 19. Gratuidad. La rectificación, actualización o supresión de
datos personales inexactos o incompletos que obren en registros públicos
o privados se efectuará sin cargo alguno para el interesado.

Artículo 20. Impugnación de valoraciones personales.

1. Las decisiones judiciales o los actos administrativos que impliquen
apreciación o valoración de conductas humanas, no podrán tener
como único fundamento el resultado del tratamiento informatizado
de datos personales que suministren una definición del perfil o per-
sonalidad del interesado.
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2. Los actos que resulten contrarios a la disposición precedente serán
insanablemente nulos.

CAPÍTULO IV
USUARIOS Y RESPONSABLES DE ARCHIVOS,

REGISTROS Y BANCOS DE DATOS

Artículo 21. Registro de archivos de datos. Inscripción.
1) Todo archivo, registro, base o banco de datos público, y privado

destinado a proporcionar informes debe inscribirse en el Registro
que al efecto habilite el organismo de control.

2) El registro de archivos de datos debe comprender como mínimo la
siguiente información:
a) Nombre y domicilio del responsable.
b) Características y finalidad del archivo.
c) Naturaleza de los datos personales contenidos en cada archivo.
d) Forma de recolección y actualización de datos.
e) Destino de los datos y personas físicas o de existencia ideal a

las que pueden ser transmitidos.
f) Modo de interrelacionar la información registrada.
g) Medios utilizados para garantizar la seguridad de los datos, de-

biendo detallar la categoría de personas con acceso al tratamien-
to de la información.

h) Tiempo de conservación de los datos.
i) Forma y condiciones en que las personas pueden acceder a los

datos referidos a ellas y los procedimientos a realizar para la
rectificación o actualización de los datos.

3) Ningún usuario de datos podrá poseer datos personales de natura-
leza distinta a los declarados en el registro.

El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a las sanciones ad-
ministrativas previstas en el capítulo VI de la presente ley.

Artículo 22. Archivos, registros o bancos de datos públicos.

1. Las normas sobre creación, modificación o supresión de archivos,
registros o bancos de datos pertenecientes a organismos públicos
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deben hacerse por medio de disposición general publicada en el
Boletín Oficial de la Nación o Diario Oficial.

2. Las disposiciones respectivas, deben indicar:
a) Características y finalidad del archivo.
b) Personas respecto de las cuales se pretenda obtener datos y el

carácter facultativo u obligatorio de su suministro por parte de
aquéllas.

c) Procedimiento de obtención y actualización de los datos.
d) Estructura básica del archivo, informatizado o no, y la descrip-

ción de la naturaleza de los datos personales que contendrán.
e) Las cesiones, transferencias o interconexiones previstas.
f) Órganos responsables del archivo, precisando dependencia je-

rárquica en su caso.
g) Las oficinas ante las que se pudiesen efectuar las reclamaciones

en ejercicio de los derechos de acceso, rectificación o supresión.
3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los registros

informatizados se establecerá el destino de los mismos o las medi-
das que se adopten para su destrucción.

Artículo 23. Supuestos especiales.

1. Quedarán sujetos al régimen de la presente ley, los datos personales
que por haberse almacenado para fines administrativos, deban ser
objeto de registro permanente en los bancos de datos de las fuerzas
armadas, fuerzas de seguridad, organismos policiales o de inteli-
gencia; y aquéllos sobre antecedentes personales que proporcionen
dichos bancos de datos a las autoridades administrativas o judicia-
les que los requieran en virtud de disposiciones legales.

2. El tratamiento de datos personales con fines de defensa nacional o
seguridad pública por parte de las fuerzas armadas, fuerzas de se-
guridad, organismos policiales o inteligencia, sin consentimiento
de los afectados, queda limitado a aquellos supuestos y cate-
goría de datos que resulten necesarios para el estricto cumplimien-
to de las misiones legalmente asignadas a aquéllos para la defensa
nacional, la seguridad pública o para la represión de los delitos.
Los archivos, en tales casos, deberán ser específicos y establecidos
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al efecto, debiendo clasificarse por categorías, en función de su gra-
do de fiabilidad.

3. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán
cuando no sean necesarios para las averiguaciones que motivaron
su almacenamiento.

Artículo 24. Archivos, registros o bancos de datos privados. Los par-
ticulares que formen archivos, registros o bancos de datos que no sean
para un uso exclusivamente personal deberán registrarse conforme lo pre-
visto en el artículo 21.

Artículo 25. Prestación de servicios informatizados de datos perso-
nales.

1. Cuando por cuenta de terceros se presten servicios de tratamiento
de datos personales, éstos no podrán aplicarse o utilizarse con un
fin distinto al que figure en el contrato de servicios, ni cederlos a
otras personas, ni aun para su conservación.

2. Una vez cumplida la prestación contractual los datos personales
tratados deberán ser destruidos, salvo que medie autorización ex-
presa de aquel por cuenta de quien se prestan tales servicios cuando
razonablemente se presuma la posibilidad de ulteriores encargos,
en cuyo caso se podrá almacenar con las debidas condiciones de
seguridad por un periodo de hasta dos años.

Artículo 26. Prestación de servicios de información crediticia.

1. En la prestación de servicios de información crediticia sólo pueden
tratarse datos personales de carácter patrimonial relativos a la sol-
vencia económica y al crédito, obtenidos de fuentes accesibles al
público o procedentes de informaciones facilitadas por el interesa-
do o con su consentimiento.

2. Pueden tratarse igualmente datos personales relativos al cumpli-
miento o incumplimiento de obligaciones de contenido patrimonial,
facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés.

3. A solicitud del titular de los datos, el responsable o usuario del
banco de datos, le comunicará las informaciones, evaluaciones y
apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante
los últimos seis meses y el nombre y domicilio del cesionario en
el supuesto de tratarse de datos obtenidos por cesión.
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4. Sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que
sean significativos para evaluar la solvencia económico-financiera
de los afectados durante los últimos cinco años. Dicho plazo se
reducirá a dos años cuando el deudor cancele o de otro modo ex-
tinga la obligación, debiéndose hacer constar dicho hecho.

5. La prestación de servicios de información crediticia no requerirá
el previo consentimiento del titular de los datos a los efectos de su
cesión, ni la ulterior comunicación de ésta, cuando estén relacio-
nados con el giro de las actividades comerciales o crediticias de
los cesionarios.

Artículo 27. Archivos, registros o bancos de datos con fines de publi-
cidad.

1. En la recopilación de domicilios, reparto de documentos, publici-
dad o venta directa y otras actividades análogas, se podrán tratar
datos que sean aptos para establecer perfiles determinados con fi-
nes promocionales, comerciales o publicitarios; o permitan estable-
cer hábitos de consumo, cuando éstos figuren en documentos ac-
cesibles al público o hayan sido facilitados por los propios titulares
u obtenidos con su consentimiento.

2. En los supuestos contemplados en el presente artículo, el titular de
los datos podrá ejercer el derecho de acceso sin cargo alguno.

3. El titular podrá en cualquier momento solicitar el retiro o bloqueo
de su nombre de los bancos de datos a los que se refiere el presente
artículo.

Artículo 28. Archivos, registros o bancos de datos relativos a encuestas.

1. Las normas de la presente ley no se aplicarán a las encuestas de
opinión, mediciones y estadísticas relevadas conforme a Ley 17,622,
trabajos de prospección de mercados, investigaciones científicas o
médicas y actividades análogas, en la medida que los datos reco-
gidos no puedan atribuirse a una persona determinada o determi-
nable.

2. Si en el proceso de recolección de datos no resultara posible man-
tener el anonimato, se deberá utilizar una técnica de disociación, de
modo que no permita identificar a persona alguna.
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CAPÍTULO V
CONTROL

Artículo 29. Órgano de Control.
1. El órgano de control deberá realizar todas las acciones necesarias

para el cumplimiento de los objetivos y demás disposiciones de la
presente ley. A tales efectos tendrá las siguientes funciones y atri-
buciones:

a) Asistir y asesorar a las personas que lo requieran acerca de los
alcances de la presente y de los medios legales de que disponen
para la defensa de los derechos que ésta garantiza.

b) Dictar las normas y reglamentaciones que se deben observar en
el desarrollo de las actividades comprendidas por esta ley.

c) Realizar un censo de archivos, registros o bancos de datos al-
canzados por la ley y mantener el registro permanente de los
mismos.

d) Controlar la observancia de las normas sobre integridad y segu-
ridad de datos por parte de los archivos, registros o bancos de
datos. A tal efecto podrá solicitar autorización judicial para ac-
ceder a locales, equipos, o programas de tratamiento de datos a
fin de verificar infracciones al cumplimiento de la presente ley.

e) Solicitar información a las entidades públicas y privadas, las que
deberán proporcionar los antecedentes, documentos, programas
u otros elementos relativos al tratamiento de los datos perso-
nales que se le requieran. En estos casos, la autoridad deberá
garantizar la seguridad y confidencialidad de la información
y elementos suministrados.

f) Imponer las sanciones administrativas que en su caso corres-
pondan por violación a las normas de la presente ley y de las
reglamentaciones que se dicten en su consecuencia.

g) Constituirse en querellante en las acciones penales que se pro-
movieran por violaciones a la presente ley.

h) Controlar el cumplimiento de los requisitos y garantías que de-
ben reunir los archivos o bancos de datos privados destinados a
suministrar informes, para obtener la correspondiente inscrip-
ción en el Registro creado por esta ley.
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2. El órgano de control gozará de autonomía funcional y actuará como
órgano descentralizado en el ámbito del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la nación.1

3. El órgano de control será dirigido y administrado por un director
designado por el término de cuatro (4) años, por el Poder Ejecutivo
con acuerdo del Senado de la nación, debiendo ser seleccionado
entre personas con antecedentes en la materia.

El director tendrá dedicación exclusiva en su función, encontrándose
alcanzado por las incompatibilidades fijadas por ley para los funcionarios
públicos y podrá ser removido por el Poder Ejecutivo por mal desempeño
de sus funciones.

Artículo 30. Códigos de conducta.
1. Las asociaciones o entidades representativas de responsables o

usuarios de bancos de datos de titularidad privada podrán elaborar
códigos de conducta de práctica profesional, que establezcan nor-
mas para el tratamiento de datos personales que tiendan a asegurar
y mejorar las condiciones de operación de los sistemas de infor-
mación en función de los principios establecidos en la presente ley.

2. Dichos códigos deberán ser inscriptos en el registro que al efecto
lleve el organismo de control, quien podrá denegar la inscripción
cuando considere que no se ajustan a las disposiciones legales y
reglamentarias sobre la materia.

CAPÍTULO VI
SANCIONES

Artículo 31. Sanciones administrativas.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que corres-

pondan en los casos de responsables o usuarios de bancos de datos
públicos; de la responsabilidad por daños y perjuicios derivados de
la inobservancia de la presente ley, y de las sanciones penales que
correspondan, el organismo de control podrá aplicar las sanciones
de apercibimiento, suspensión, multa de mil pesos ($ 1,000) a cien
mil pesos ($ 100,000), clausura o cancelación del archivo, registro
o banco de datos.
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2. La reglamentación determinará las condiciones y procedimientos
para la aplicación de las sanciones previstas, las que deberán gra-
duarse en relación con la gravedad y extensión de la violación y
de los perjuicios derivados de la infracción, garantizando el prin-
cipio del debido proceso.

Artículo 32. Sanciones penales.

1. Incorpórase como artículo 117 bis del Código Penal, el siguiente:
1. Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el

que insertara o hiciera insertar a sabiendas datos falsos en un
archivo de datos personales.

2. La pena será de seis meses a tres años, al que proporcionara a
un tercero a sabiendas información falsa contenida en un archivo
de datos personales.

3. La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máxi-
mo, cuando del hecho se derive perjuicio a alguna persona.

4. Cuando el autor o responsable del ilícito sea funcionario público
en ejercicio de sus funciones, se le aplicará la accesoria de inha-
bilitación para el desempeño de cargos públicos por el doble del
tiempo que el de la condena.

2. Incorpórase como artículo 157 bis del Código Penal el siguiente:

Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que:
1o. A sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad

y seguridad de datos, accediere, de cualquier forma, a un banco de datos per-
sonales.

2o. Revelare a otro información registrada en un banco de datos personales
cuyo secreto estuviere obligado a preservar por disposición de una ley.

Cuando el autor sea funcionario público sufrirá, además, pena de inhabi-
litación especial de uno a cuatro años.

CAPÍTULO VII
ACCIÓN DE PROTECCIÓN

DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 33. Procedencia.
1. La acción de protección de los datos personales o de habeas data

procederá:
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a) Para tomar conocimiento de los datos personales almacenados
en archivos, registros o bancos de datos públicos o privados des-
tinados a proporcionar informes, y de la finalidad de aquéllos.

b) En los casos en que se presuma la falsedad, inexactitud, desac-
tualización de la información de que se trata, o el tratamiento
de datos cuyo registro se encuentra prohibido en la presente ley,
para exigir su rectificación, supresión, confidencialidad o actua-
lización.

Artículo 34. Legitimación activa. La acción de protección de los datos
personales o de habeas data podrá ser ejercida por el afectado, sus tutores
o curadores y los sucesores de las personas físicas, sean en línea directa o
colateral hasta el segundo grado, por sí o por intermedio de apoderado.

Cuando la acción sea ejercida por personas de existencia ideal, deberá
ser interpuesta por sus representantes legales, o apoderados que éstas de-
signen al efecto.

En el proceso podrá intervenir en forma coadyuvante el Defensor del
Pueblo.

Artículo 35. Legitimación pasiva. La acción procederá respecto de los
responsables y usuarios de bancos de datos públicos, y de los privados
destinados a proveer informes.

Artículo 36. Competencia. Será competente para entender en esta ac-
ción el juez del domicilio del actor; el del domicilio del demandado; el
del lugar en el que el hecho o acto se exteriorice o pudiera tener efecto,
a elección del actor.

Procederá la competencia federal:

a) Cuando se interponga en contra de archivos de datos públicos de
organismos nacionales, y

b) Cuando los archivos de datos se encuentren interconectados en re-
des interjurisdiccionales, nacionales o internacionales.

Artículo 37. Procedimiento aplicable. La acción de habeas data trami-
tará según las disposiciones de la presente ley y por el procedimiento que
corresponde a la acción de amparo común y supletoriamente por las nor-
mas del Código Procesal Civil y Comercial de la nación, en lo atinente
al juicio sumarísimo.
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Artículo 38. Requisitos de la demanda.

1. La demanda deberá interponerse por escrito, individualizando con
la mayor precisión posible el nombre y domicilio del archivo, re-
gistro o banco de datos y, en su caso, el nombre del responsable o
usuario del mismo.

En el caso de los archivos, registros o bancos públicos, se procurará
establecer el organismo estatal del cual dependen.

2. El accionante deberá alegar las razones por las cuales entiende que
en el archivo, registro o banco de datos individualizado obra infor-
mación referida a su persona; los motivos por los cuales considera
que la información que le atañe resulta discriminatoria, falsa o ine-
xacta y justificar que se han cumplido los recaudos que hacen al
ejercicio de los derechos que le reconoce la presente ley.

3. El afectado podrá solicitar que mientras dure el procedimiento, el
registro o banco de datos asiente que la información cuestionada
está sometida a un proceso judicial.

4. El juez podrá disponer el bloqueo provisional del archivo en lo
referente al dato personal motivo del juicio cuando sea manifiesto
el carácter discriminatorio, falso o inexacto de la información de
que se trate.

5. A los efectos de requerir información al archivo, registro o banco
de datos involucrado, el criterio judicial de apreciación de las cir-
cunstancias requeridas en los puntos 1 y 2 debe ser amplio.

Artículo 39. Trámite.

1. Admitida la acción el juez requerirá al archivo, registro o banco de
datos la remisión de la información concerniente al accionante. Po-
drá asimismo solicitar informes sobre el soporte técnico de datos,
documentación de base relativa a la recolección y cualquier otro
aspecto que resulte conducente a la resolución de la causa que es-
time procedente.

2. El plazo para contestar el informe no podrá ser mayor de cinco
días hábiles, el que podrá ser ampliado prudencialmente por el juez.
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Artículo 40. Confidencialidad de la información.

1. Los registros, archivos o bancos de datos privados no podrán alegar
la confidencialidad de la información que se les requiere salvo el
caso en que se afecten las fuentes de información periodística.

2. Cuando un archivo, registro o banco de datos público se oponga a
la remisión del informe solicitado con invocación de las excepcio-
nes al derecho de acceso, rectificación o supresión, autorizadas por
la presente ley o por una ley específica; deberá acreditar los extre-
mos que hacen aplicable la excepción legal. En tales casos, el juez
podrá tomar conocimiento personal y directo de los datos solicita-
dos asegurando el mantenimiento de su confidencialidad.

Artículo 41. Contestación del informe. Al contestar el informe, el ar-
chivo, registro o banco de datos deberá expresar las razones por las cuales
incluyó la información cuestionada y aquellas por las que no evacuó el
pedido efectuado por el interesado, de conformidad a lo establecido en
los artículos 13-15 de la ley.

Artículo 42. Ampliación de la demanda. Contestado el informe, el ac-
tor podrá, en el término de tres días, ampliar el objeto de la demanda
solicitando la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de
sus datos personales, en los casos que resulte procedente a tenor de la
presente ley, ofreciendo en el mismo acto la prueba pertinente. De
esta presentación se dará traslado al demandado por el término de tres
días.

Artículo 43. Sentencia.

1. Vencido el plazo para la contestación del informe o contestado el
mismo, y en el supuesto del artículo 42, luego de contestada la
ampliación, y habiendo sido producida en su caso la prueba, el juez
dictará sentencia.

2. En el caso de estimarse procedente la acción, se especificará si la
información debe ser suprimida, rectificada, actualizada o declara-
da confidencial, estableciendo un plazo para su cumplimiento.

3. El rechazo de la acción no constituye presunción respecto de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir el demandante.

4. En cualquier caso, la sentencia deberá ser comunicada al organismo
de control, que deberá llevar un registro al efecto.
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Artículo 44. Ámbito de aplicación. Las normas de la presente ley con-
tenidas en los capítulos I, II, III y IV, y artículo 32 son de orden público
y de aplicación en lo pertinente en todo el territorio nacional.

Se invita a las provincias a adherir a las normas de esta ley que fueren
de aplicación exclusiva en jurisdicción nacional.

La jurisdicción federal regirá respecto de los registros, archivos, bases
o bancos de datos interconectados en redes de alcance interjurisdiccional,
nacional o internacional.

Artículo 45. El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar la pre-
sente ley y establecer el organismo de control dentro de los ciento ochen-
ta días de su promulgación.

Artículo 46. Disposiciones transitorias. Los archivos, registros, bases
o bancos de datos destinados a proporcionar informes, existentes al mo-
mento de la sanción de la presente ley, deberán inscribirse en el registro
que se habilite conforme a lo dispuesto en el artículo 21 y adecuarse a
lo que dispone el presente régimen dentro del plazo que al efecto esta-
blezca la reglamentación.

Artículo 47. Los bancos de datos prestadores de servicios de informa-
ción crediticia deberán suprimir, o en su caso, omitir asentar, todo dato
referido al incumplimiento o mora en el pago de una obligación, si ésta
hubiere sido cancelada al momento de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.2

Artículo 48. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires,

a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil.
Decreto 1558 del 29 de noviembre de 2001.
Decreto reglamentario de la Ley 25326 sobre Protección de los Datos

Personales.
Boletín Oficial, 3 de diciembre de 2001.
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LEY 3,764*

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. Ámbito de aplicación. La presente Ley reglamenta el libre
acceso a las fuentes oficiales de información de los actos de gobierno,
sean éstos legislativos, administrativos o jurisdiccionales y la publicidad
de los mismos, en el ámbito de los poderes del Estado provincial, sus
entes descentralizados y entidades autárquicas y en el de las corporacio-
nes municipales, de conformidad con las prescripciones de los artículos
14 y 15 de la Constitución Provincial.

CAPÍTULO II
DEL LIBRE ACCESO A LAS FUENTES

DE INFORMACIÓN

Artículo 2o. Libertad de información. Todo habitante de la Provincia
tiene el derecho de libre acceso a las fuentes de información de los actos
legislativos, administrativos y jurisdiccionales emanados del Estado pro-
vincial y de las corporaciones municipales, ello sin que sea necesario
indicar las razones que motivaron el requerimiento.

Artículo 3o. Deber de facilitar el libre acceso de la información. Todo
funcionario público de cualquiera de los poderes del Estado provincial y
de las corporaciones municipales, deberá facilitar el acceso personal y di-
recto a la documentación y antecedentes que se le requieran y que estén
bajo su jurisdicción y/o tramitación, ello sin perjuicio que se arbitren las
medidas necesarias para evitar el entorpecimiento al normal desarrollo y
funcionamiento de los servicios y actividades que ejecute el órgano al
que se le formule el requerimiento. Todo funcionario público que deba fa-

   * Rawson Chubut, 15 de octubre de 1992. Boletín Oficial del 6 de noviembre de 1992.
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cilitar el acceso a las fuentes de información deberá efectivizarlo dentro
de los dos (2) días hábiles de habérsele formulado el requerimiento de
acceso a cualquier medio, incluso verbal, debiendo en este último supues-
to labrar acta o diligencia y entregar constancia al peticionante de su re-
querimiento. Cuando mediare requerimiento de información escrito rela-
cionado con la identificación de fuentes de información pública, el
funcionario responsable deberá expedirse dentro del término de diez (10)
días hábiles de habérsele efectuado la solicitud. Se entenderá que media
denegatoria tácita cuando el funcionario responsable no se expidiere en
relación con la solicitud que se le formulare o no facilitare el acceso a
las fuentes de información en los términos especificados en la presente Ley.

Artículo 4o. Reproducción a costa del solicitante. En los casos en que
el solicitante requiera copias y/o reproducción por cualquier medio de la
documentación y antecedentes sobre los que solicitara acceso, las mismas
serán a su exclusiva costa.

Artículo 5o. Excepciones al principio general. Quedan exceptuados del
principio general del libre acceso a las fuentes de información pública:

a) La documentación mencionada en el artículo 26 de la Constitución
provincial y las que hagan al honor, a la intimidad personal y fa-
miliar y a la propia imagen.

b) Toda documentación y antecedentes relacionados con información
declarada secreta o reservada por Ley por resolución administrativa;
fundada en razones de seguridad o salubridad pública.

c) Los sumarios administrativos, hasta la etapa de la formulación de
los cargos por parte del instructor sumariante.

d) Las actuaciones judiciales referentes a cuestiones de familia meno-
res y los sumarios penales en la etapa de su secreto. Asimismo y
sin perjuicio de principio general de su publicidad, los jueces y tri-
bunales podrán limitar el ámbito de la publicidad y acordar el ca-
rácter secreto de todas las partes de las actuaciones judiciales, por
razones de orden público y de protección de los derechos y liber-
tades, mediante resolución motivada en cada caso.

Artículo 6o. Incumplimiento de los responsables de facilitar el acceso
a las fuentes de información. Los funcionarios públicos y/o agentes res-
ponsables de los tres poderes del Estado provincial y de las corporaciones
municipales, que en forma arbitraria e infundada no facilitaren el acceso
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del particular a la información solicitada o la suministrare en forma
incompleta u obstaculizare el cumplimiento de los objetivos de esta
Ley, será considerado como incurso en grave falta de sus deberes y
será pasible de las sanciones que por vía reglamentaria se fijen y que
serán adoptadas por la jurisdicción en la que revistare el responsable.

Artículo 7o. Amparo judicial. Ante la denegación expresa o tácita por
parte del funcionario responsable de facilitar el acceso a las fuentes de
información conforme las disposiciones de la presente Ley, y de confor-
midad con las previsiones de los artículos 34 y 35 de la Constitución
provincial, el afectado podrá recurrir en amparo de su derecho vulnerado
ante los jueces de conformidad con el procedimiento establecido en el
decreto 583/63.

CAPÍTULO III
DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS

Y DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES

Artículo 8o. Principio general. El Estado provincial y las corporacio-
nes municipales deberán publicar por medio oficial todas las normas de
carácter general que dictaren; y, con relación a los demás actos definiti-
vos administrativos, legislativos y jurisdiccionales se deberán arbitrar y
ejecutar las medidas necesarias para que los mismos lleguen a conoci-
miento fehaciente de los interesados y se posibilite el acceso de su co-
nocimiento a la comunidad en general, facilitándose copia de los mismos
a los medios de comunicación social.

Artículo 9o. Del Boletín Oficial de la Provincia. De conformidad con
lo establecido en la Ley 108, el Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la
publicación del Boletín Oficial de la Provincia, para lo cual adoptará las
medidas necesarias para que se imprima en forma regular y periódica
durante los días hábiles administrativos.

Artículo 10. De lo que debe publicarse en el Boletín Oficial. Sin per-
juicio de la difusión por otros medios, se deberá publicar en el Boletín
Oficial, lo siguiente:

a) Las leyes.
b) Los decretos, reglamentos, resoluciones, avisos de licitaciones pú-

blicas y privadas, y todo otro acto emanado del Poder Ejecutivo,
los entes descentralizados y organismos autárquicos, destinados a
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producir efectos generales o cuya publicación fuere dispuesta por
Ley o disposición emanada del Poder Ejecutivo.

c) Las declaraciones o resoluciones dictadas por la Legislatura dirigi-
das a los otros poderes del Estado provincial.

d) Las acordadas del Superior Tribunal de Justicia y las resoluciones
que dicte en ejercicio de sus funciones de superintendencia admi-
nistrativa del Poder Judicial, destinadas a producir efectos generales.

e) Los fallos, dictámenes y resoluciones del Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

f) Las resoluciones generales de la Dirección General de Rentas.
g) Los edictos judiciales.
h) Los contratos, convenios o concesiones de explotación en los que

sea parte el Estado provincial, ya sea a través del Poder Ejecutivo
o sus entes descentralizados u organismos autárquicos.

i) Los avisos, convocatorias o publicaciones de personas de existencia
visible o jurídica, y cuya publicidad a través del Boletín Oficial fue-
re obligatoria legalmente.

Artículo 11. Efectos de la publicación. Todos los actos y documentos
especificados en el artículo precedente, serán tenidos por auténticos y se
tendrá por cumplida la exigencia del artículo segundo del Código Civil
por efecto de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 12. Plazos para publicar. Los actos y documentos que deben
publicarse en el Boletín Oficial serán remitidos a la Secretaría General
de la Gobernación por la autoridad que los hubiere dictado, dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles de su emisión o dictado. El secretario general
de la Gobernación deberá arbitrar los medios necesarios para la publica-
ción de los actos y documentos especificados en el artículo 10. Dentro
de los diez (10) días hábiles de su recepción.

Artículo 13. Publicación sintetizada. Todos aquellos decretos, resolu-
ciones y actos en general que no sean de interés general, podrán publi-
carse en forma sintetizada, conforme lo establezca la reglamentación. Tal
publicación deberá contener su número de registro, fecha de emisión y las
menciones necesarias para el conocimiento de su contenido substancial.
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CAPÍTULO IV
DE LA PUBLICIDAD OFICIAL

Artículo 14. Registro de Publicidad Oficial. Créase en el ámbito del
Poder Ejecutivo un registro de la publicidad oficial de los poderes del Estado
provincial, entes descentralizados y entidades autárquicas, en el que de-
berá constar la fecha del contrato, dependencia contratante, el objeto
del mismo, identificación del medio contratado, las características de la
publicidad contratada en cuanto a su espacio, dimensión, duración y de-
más elementos que constituya la unidad de medida de facturación y el
monto de facturación y su forma de pago. La reglamentación determinará
la dependencia del Poder Ejecutivo que tendrá a su cargo el registro y
que recibirá las comunicaciones en las que se detalle la información es-
pecificada en el presente artículo.

Artículo 15. Las diferentes jurisdicciones administrativas de los pode-
res del Estado provincial, entes descentralizados y entidades autárquicas
deberán remitir al Órgano encargado del registro los datos especificados
en el artículo 14, de la presente Ley, dentro del término de cinco (5) días
hábiles de efectivizarse cualquier tipo de contratación de publicidad.

Artículo 16. Publicación de los contratos. El Órgano encargado del
Registro publicará en el Boletín Oficial un detalle analítico de cada con-
trato u operación de publicidad, con la totalidad de las especificaciones
contenidas en el artículo 14 de la presente Ley.

En ningún caso la publicación de las operaciones realizadas podrá su-
perar los cuarenta y cinco (45) días corridos, desde que venciera el plazo
establecido en el artículo precedente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 17. Poderes públicos. Operatividad del libre acceso a las fuen-
tes de información pública. Los poderes del Estado provincial y las cor-
poraciones municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias,
dictarán dentro de los noventa (90) días de vigencia de la presente Ley
las normas que establezcan los regímenes de actuación y procedimientos,
a los fines de dar operatividad a las disposiciones contenidas en el capí-
tulo II de la presente Ley, y en las que se deberá establecer:
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a) Las autoridades u organismos de aplicación de la ley, así como los
responsables de efectuar las comunicaciones y facilitar el acceso a
las fuentes de información.

b) La enumeración de la información, actos o documentos declarados
reservados o secretos, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 5o. de la presente Ley.

Artículo 18. Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar
la presente Ley en todo aquello no previsto en el artículo precedente,
dentro de un plazo de noventa (90) días de vigencia de la misma, que-
dando facultado para reestructurar los organismos que tengan a su cargo
la compilación y publicación de leyes y el Boletín Oficial.

Artículo 19. Amparo por omisión de reglamentación. Toda persona fí-
sica o jurídica tiene el derecho de interponer acción de amparo por la
omisión de cualquiera de los poderes del Estado provincial y corporacio-
nes municipales en dictar las normas reglamentarias de la presente Ley
dentro de los plazos previstos en la misma. El amparo tramitará de con-
formidad con el procedimiento establecido en el decreto 583/63.

Artículo 20. Derógase toda disposición que se oponga a la presente Ley.
Artículo 21. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FIRMANTES:
SOTOMAYOR — AUBIA.
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